
DIRECCIÓN DE CLIENTE Y 

ATENCIÓN CIUDADANA

DERECHO A LA IGUALDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN 



¿ QUÉ ES LA IGUALDAD?

El principio de igualdad impone la obligación al Estado de 
ofrecer un mismo trato y protección a todas las personas, 

sin diferencia de sexo, raza, origen nacional o familiar, 
lengua, religión, opinión política o filosófica.



¿ QUÉ ES LA DISCRIMINACIÓN?

Cuando una autoridad o cualquier persona

impide el ejercicio de un derecho o el acceso a

un servicio con base en el origen étnico o

nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el

género, la edad, las discapacidades, la

condición social, económica, de salud o

jurídica, la religión, la apariencia física, las

características genéticas, la situación

migratoria, el embarazo, la lengua, las

opiniones, las preferencias sexuales, la

identidad o filiación política, el estado civil, la

situación familiar, las responsabilidades

familiares, el idioma, los antecedentes penales

o cualquier otro motivo, está cometiendo un

acto de discriminación.



MARCO JURÍDICO SOBRE EL DERECHO A LA IGUALDAD Y NO 
DISCRIMINACIÓN

 Declaración Universal de los Derechos Humanos.

 Articulo 7 Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción
, derecho a igual protección de la ley. Todos tienen derecho a
igual protección contra toda discriminación que infrinja esta
declaración y contra toda provocación a tal discriminación.

 Constitución Política de Colombia Articulo 13 Todas las
personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos
derechos, libertades y oportunidades sin ninguna
discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.



La Industria Militar en favor del derecho a la igualdad y no discriminación, cuenta

con la carta de trato digno al ciudadano.

cuyo propósito , es el de fortalecer la interacción de la administración con

la ciudadanía y que a su vez conozcan sus derechos y deberes,

comprometiéndonos como servidores públicos, a brindar un trato equitativo,

respetuoso, considerado, diligente y sin distinción alguna.

Sabias qué ??



¿ Dónde puedo encontrarla?

Ingrese a nuestra pagina web https://www.indumil.gov.co/

1. Una vez ingrese de clic 
sobre el botón Atención al 

Ciudadano.
2, Se desplegara la 

siguiente lista , de clic 
sobre el boton que esta 
encerrado en el circulo. 



Una vez hechos los pasos anteriores de clic sobre el año 2022 y allí podrá visualizarla, encontrará

información relevante como sus derechos y deberes, canales, línea ética.
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